
OZENANZA N° 712/85.-  

PUGAM1NJ, .\goslo 19 do 1985.- 

Al Sedar 

Intendo te Municipal 

Dr. JORGE E. YOUNG 

'U DESPACHO.-  

De nueseea mayor consideración: 

:Asnal° en elevar a usted lo ORDENANZA 

que este Honorable Cuerpo aprobó por it.animiclad, en la Séptima Se-

sión Ordinaria, celebrada el día 14 de Agosto del corriente oil°, al 

considerar el Expte. D-217-85 D.E. eleva E).pte. 1.279-85 INTLNDINTL 

MUNICIPAL llama a licitación pública a los efectos de la concesión--

del servicio de publicidad y propagando oral en la nueva Estación 

Terminal de Omni bus de Pergamino; 

Sencionándose lo siguiente 

O liCIENANZA;  

ARTICULO 1°... Autorflase al Departamento Ejecutivo, la adjudicación 

- aen concesión del Servicio de publicidad de propagan-

do oral en la Nueva Estación Terminal de Osnibus, els esta ciudad de 

Pergamino, a los Sellares CLAUDIO RICARDO DUEÑAS Y MAID G. FA.:HAN,- 

en la suma do Australes Ciento Cincuenta (Off 1500 mensuales.- 

ARTICULO 2 ° .-  Por Aso orla Letrada se instrumentará el contrato rep 

- 	- 	- - 	Positivo, establedieado en atas cláusulas las obliga• 

ciones a contraer por Ida partes. 

ARTICULO 3 ° .-  Comualquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportu idad paro sc-

ludorlo con lo consideración más distinguida - 

was MAURICIO C. ERAUSOUIN 
• rettiorm•• 
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